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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
AVISO por el que se da a conocer la página electrónica en la que puede ser consultado por el público en general el 
Manual de Organización del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
las Mujeres. 

MARÍA MARCELA ETERNOD ARÁMBURU, Secretaria Ejecutiva en suplencia de la Presidencia del 

INMUJERES, de conformidad con el artículo 35 fracción II del Estatuto Orgánico del INMUJERES; en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; los artículos 

22 fracción I, 59 fracciones I, V y XIV, y 61 fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 15 

del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 16 fracciones III y XVII de la Ley del 

INMUJERES, y 24 fracción XII del Estatuto Orgánico del INMUJERES, y 

CONSIDERANDO 

Que el propósito del Manual de Organización del INMUJERES es precisar su estructura funcional y 

especificar el aporte de cada área para cumplir con su objetivo general y que  sus unidades administrativas, 

cuenten con un instrumento de apoyo para llevar a cabo de una manera eficaz y eficiente su quehacer 

sustantivo, en congruencia con las atribuciones que le otorgan la Ley del INMUJERES, la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 

Estatuto Orgánico  del INMUJERES y las demás disposiciones legales aplicables, he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA EN LA QUE PUEDE SER 

CONSULTADO POR EL PÚBLICO EN GENERAL EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (INMUJERES) 

PRIMERO.- Con el objeto de que las personas servidoras públicas del INMUJERES 

y el público en general, puedan consultar el Manual de Organización del INMUJERES, se 

hace de su conocimiento que se encuentra disponible en las páginas electrónicas: 

http://intranet.inmujeres.gob.mx/documentos/rh/manual_de_organizacion_12_12.pdf y 

www.dof.gob.mx/2018/INMUJERES/Manual_de_Organizacion_Inmujeres_12_12.pdf 

SEGUNDO.- De forma adicional dicho Manual puede ser consultado de manera física en las oficinas que 

ocupa la Dirección General de Administración y Finanzas del INMUJERES, sita en Boulevard Adolfo López 

Mateos 3325, Piso 5, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación La Magdalena Contreras, Ciudad de México, 

C.P. 10200, y en la normateca del INMUJERES. 

TERCERO.- Dicho Manual de Organización es de observancia obligatoria para las personas servidoras 

públicas del INMUJERES, por lo que deberán conocer su contenido y alcance. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual de Organización del INMUJERES entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Manual de Organización del INMUJERES aprobado mediante acuerdo 

INMJG1104442 de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del INMUJERES, celebrada el 18 de 

noviembre de 2011, así como aquellas disposiciones internas que se opongan al presente ordenamiento. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2018.- La Secretaria Ejecutiva en suplencia de la Presidencia del 

INMUJERES, María Marcela Eternod Arámburu.- Rúbrica. 

(R.- 471267) 


